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Asunto: Declara inadmisible apelación 

 

Medellín, diecinueve (19) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso de entrar a resolver los recursos de apelación interpuestos por 

los apoderados judiciales de los incidentistas, señores Emirson Leonel Méndez 

Cabeza (antes Hernán Javier Ospina Urueña) en relación con el vehículo de 

placas NSL 929, y 3M TRANSPORT SAS respecto del vehículo de placas NSL 

930, contra del auto proferido en audiencia realizada el 16 de febrero de 2022, 

por medio del cual dijo el señor Juez Primero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medellín, negar las solicitudes de levantamiento de la 

medida cautelar, si no fuera porque aquél fue indebidamente concedido, como 

pasa a explicarse. 

 

El artículo 321 del CGP, que rige el asunto, establece una lista taxativa de los 

autos de naturaleza apelable: 

 (…) 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 



1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 

ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 

rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 

rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código. 

(las negrillas no son del texto original) 

 

Pues bien, contra el referido auto interpusieron los señores apoderados de los 

incidentistas recursos de reposición y en subsidio apelación. A través de auto 

proferido en la misma audiencia, el juzgado de origen, previo el trámite 

pertinente, despachó de manera desfavorable el recurso horizontal y concedió 

la alzada sin indicar con base en qué disposición legal lo hacía. 

 

Sin embargo, realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del 

Código General del Proceso, se encuentra que la decisión atacada no ostenta 

la calidad de apelable en la medida que al tenor literal del citado artículo 321 

C.G.P., sólo es recurrible en alzada el auto “que rechace de plano un 

incidente y el que lo resuelva”, no el que el que se abstenga de resolverlo, 

que fue lo realmente acaecido en este caso, pues aunque dijo el señor Juez 

negar ambas solicitudes, el argumento toral para ello aducido fue la 

circunstancia de no encontrarse aún consumada la medida de embargo de la 

posesión que sobre los mencionados vehículos se denunció en cabeza del 

demandado por parte del demandante en el reseñado proceso ejecutivo, 

siendo esa la medida la medida decretada. Adviértase que el señor juez 

comenzó por acotar lo siguiente:  

 

“Como se cumplieron las ritualidades propias de esta audiencia, procedemos 

a exponer previamente una serie de consideraciones en torno al asunto. Para 

ello el juzgado relieva dos aspectos básicos en los cuales va a centrar la 



decisión, sin entrar en aspectos de fondo relativos a la posesión como 

tal, a los medios de prueba recaudados y a algunos aspectos de fondo 

que se plantearon en las solicitudes de levantamiento de embargo y secuestro 

por todos conocidas. 

“Para ello el juzgado extractó dos preguntas básicas: 1) si es procedente o 

no el levantamiento del embargo de la posesión no estando sujeta a registro 

esta medida? Y 2) cuándo se entiende consumado o perfeccionado el 

embargo de la posesión? Son dos aspectos en torno a los cuales el despacho 

hace una serie de expresiones que sirven de premisas normativas para 

resolver la cuestión”. 

 

Luego fue insistente en que conforme al artículo 593-3 C.G.P. el embargo de 

bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes muebles 

o inmuebles “se consumará mediante el secuestro de estos…”.  En efecto, así 

se expresó el funcionario: 

 

“Sumado a todo esto, hay que decir que el Código General del Proceso 

también señala que el embargo de bienes muebles no sujetos a registro y el 

de posesión sobre bienes muebles o inmuebles, se consuma por el secuestro 

de estos, por tanto si bien manifiestan los incidentistas que los vehículos 

fueron aprehendidos por la policía nacional de conformidad con la orden del 

despacho en providencia del 16 de enero de 2020, así mimo los señores 

Emirson Méndez y Alex Alberto Mesa, informaron en su interrogatorio que la 

diligencia de secuestro no se había realizado o no tenían al menos 

conocimiento de ella, y de igual manera no se observa dentro del expediente 

que se haya allegado el despacho comisorio diligenciado de tales diligencias 

de secuestro de esos vehículos. Por tanto, no consta que la diligencia de 

secuestro se haya llevado a cabo de esos dos vehículos.  Ese embargo no se 

ha perfeccionado, luego no se puede levantar”. 

 

Lo anterior fue reiterado para negar la reposición, de cuya argumentación se 

relievan los siguientes apartes: 

 

“Una cosa es que no se haya perfeccionado el embargo, consideró este 

servidor judicial que por ello no estaríamos en el escenario propicio para 

entrar a discutir los aspectos relativos a la posesión material alegada por el 

ejecutante o tratada de desvirtuar por el incidentista o solicitante del 

levantamiento.   

(…) 



“la decisión en sus considerandos sí es congruente con lo resuelto, pues se 

consideró y concluyó en respuesta a los problemas jurídicos planteados, que 

no es procedente levantar el embargo de la posesión deprecada porque esta 

medida no está sujeta a registro y segundo, porque los rodantes no tienen 

aún el embargo consumado, o no está perfeccionado, aunque esté decretada 

la medida. Una cosa es el decreto de la medida y otra cosa es su consumación 

o perfección que acontece bajo los parámetros que la norma procesal 

establece. Se decide No reponer” 

 

Lo anterior es reconocido por los impugnantes no solo con lo expresado al 

momento de interponer sus recursos dentro de la audiencia, sino por la 

solicitudes elevadas allí inmediatamente después de negárseles el recurso 

horizontal, en el sentido de que se debía proceder de inmediato a la práctica 

del secuestro;  y el “compromiso” allí asumido por el juez de verificar que al 

menos ya se hubieren librado los despachos comisorios para las diligencias de 

secuestro, diligencias en las que, no sobra decir, podrán presentarse 

oposiciones conforme al art. 596 ib. 

 

Indiscutible resulta entonces que el auto atacado ni está rechazando los 

incidentes de levantamiento de la medida cautelar sobre dichos bienes 

(embargo de la posesión denunciada en cabeza del ejecutado), pues a ambas 

solicitudes se les impartió trámite incidental dentro del cual han intervenido 

todos los interesados; ni está resolviendo los incidentes sino, todo lo 

contrario, está poniendo de presente un obstáculo para llevar a cabo esa 

tarea, cual es la circunstancia de que el embargo de la posesión no se ha 

consumado como lo establece el artículo 393-3 C.G.P., siendo aquellos los dos 

únicos autos apelables conforme al citado artículo 321-5 C.G.P. Solamente 

una vez practicado debidamente el secuestro de cada vehículo (manera esta 

de perfeccionar el embargo de la posesión sobre el mismo), podrá el juez 

entrar a definir los puntos sustanciales planteados en los incidentes, si es que 

en la respectivas diligencias no se materializan oposiciones exitosas. 

 

Y aunque hay que admitir con franqueza que, como lo destacan los 

recurrentes, es notorio el caos en que se encuentra inmerso el asunto, pues 

que ni siquiera habría razón para impartir trámite a incidentes de 

levantamiento de unos embargos que no se han practicado, en alguna medida 

aquellos han contribuido formulando solicitudes improcedentes. Pero de 



cualquier manera que fuere, el auto en cuestión no está previsto como 

apelable, que por demás no podría este despacho entrar a realizar una 

valoración probatoria de “segunda instancia” en torno a lo planteado por los 

libelistas en sus respectivos escritos incidentales -donde dicho sea de paso se 

alega no solo propiedad sino posesión material-, cuando no se ha realizado la 

de primera instancia. 

 

Por lo expuesto la suscrita magistrada, obrando conforme a los artículos 325 

y 326 del C.G.P. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el recurso de apelación concedido 

contra el auto de fecha y procedencia indicadas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución del expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA  
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